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Sra. Ministra de Bienestar Social:

Vienen las presentes actuaciones a Asesoría

Letrada de Gobierno en virtud del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución

N°182/08 del Instituto de Seguridad Social, fundado en el rechazo del recurso de

reconsideración en el cual se planteó la nulidad de la notificación en el domicilio real

de la beneficiaria previsional de la Resolución Nro. 1.077/07 del Directorio del

LS.S., por la cual se desestima el reclamo inicialmente planteado. A tal efecto este

Órgano Asesor entiende que corresponde formular ciertas consideraciones fácticas y

procedimentales.

Con fecha 04 de abril de 2007 la interesada

presenta reclamo administrativo por medio de apoderado, denuncia domicilio real y

constituye el especial dentro del radio urbano de esta ciudad.

Por medio de la citada Resolucíon N° 1.077/07 se

rechaza el reclamo presentado por la interesada, y se le notifica tal decisión por

cédula N° 057/07, el día 26 de julio de 2007 en el domicilio real, conforme confronte

y copia de cédula obrantes a fs. 32/33 firmada por la Señora Bonafe, indicándose en

dicha cédula que "se ha dictado la Resolución N°1077/07, de fecha 17 de julio de

2007, cuya copia se adjunta".

Con fecha 04 de octubre de 2007, los

apoderados de la interesada presentan pronto despacho para que se resuelva el

reclamo glosado a fs. 3/15, el que había sido resuelto y notificado a la interesada en

su domicilio real.

El día 30 de octubre de 2007, por medio de Nota

N° 711/07 -R-, se le notifica a los apoderados en su domicilio especial que, por

Resolución N° 1077/07, notificada a la interesada el día 26 de julio de 2007, se

EllO de noviembre de 2007 los apoderados

en préstamo el expediente y el día 8 de ese mismo mes, interponen recurso
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de la acción contencioso administrativa, se produce en fecha 01.11.07. que es

cuando se ha accedido al expediente administrativo por parte de sus apoderados".

(El subrayado no se encuentra en el texto originario).

El 19 de febrero de 2008, por Resolución

N°182/08, se desestima " ... 10 peticionado por la señora Rosa Blanca Fe

BONAFE ... ".

El día 12 de marzo de 2008 interponen Recurso de

Alzada contra la Resolución N° 182/08, que rechazó la reconsideración de la

notificación, solicitando se revoque la misma por ser arbitraria e ilegítima. ,

Se advierte de las consideraciones expuestas que,

cuando los recurrentes solicitan, a fs. 38/38 vta., que se resuelva que " ... la

notificación de la Resolución N°I077/07, que rechaza el reclamo administrativo, a

los efectos de la interposición de la acción contencioso administrativa, se produce

en fecha 01.11.07 ..." (El subrayado no se encuentra en el texto originario), no atacan

la Resolución N° 1.077/07, menos aún la materia de fondo de la cuestión resuelta por

ella, sólo se limitan a impugnar el hecho de la notificación efectuada a la Señora

Rosa Blanca Fe Bonafe en su domicilio real.-

En virtud de ello y teniendo en cuenta la

notificación realizada a la interesada en su domicilio real, el retiro del expediente

realizado por sus apoderados (fs. 37) y las presentaciones efectuadas con

posterioridad, de las cuales no se deducen impugnaciones al fondo de la cuestión

resuelta por la Res. Nro. 1077, debe considerarse que a la fecha de la interposición

del recurso de alzada en tratamiento, dicha Resolución se encuentra firme y

consentida. -

Ello desvirtúa la afirmación realizada por los

otificación impugnada, a los efectos de la pretensión de la recurrente

'rposición de la acción contencioso administrativa ... "), deviene de abstracto
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sea que se considere notificada validamente el 26 de julio o ello de noviembre de

2.007, a la fecha el acto administrativo se encuentra firme y consentido.-

En definitiva esta Asesoría Letrada de Gobierno

entiende que, para el caso concreto, la cuestión de fondo ha quedado firme y

consentida al no haberse planteado oportunamente los remedios legales pertinentes,

razón por la cual el tratamiento del planteo de fs. 49/52 ha devenido abstracto,

correspondiendo en consecuencia proceder a su rechazo.-
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